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En el presente caso, advertido el error material, se pro-
cede a la aclaración en los términos interesados por la parte 
actora, tal como se expondrá en la parte dispositiva de la pre-
sente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Que debo rectificar y rectifico la sentencia antes señalada, 
en la parte dispositiva, que debe añadir «que debo reconocer y 
reconozco el derecho del actor a percibir la prestación de inca-
pacidad temporal desde la fecha de la baja (6.11.2009) hasta 
que cause alta, con una base reguladora de 53,69 euros», 
manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de 

los recursos que procedan, en su caso, contra la sentencia 
o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del 
tribunal (art. 267.7 LOPJ), computándose el plazo para el re-
curso contra la citada resolución desde el día siguiente a la 
notificación del auto que reconociera o negase la omisión de 
pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio 
Enrique Utrera Conejo actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de febrero de dos mil doce.- El/La
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 1 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de procedi-
mento núm. 798/2010.

NIG: 4109144S20100008775.
Procedimiento: Seguridad Social en materia de prestacional 
798/2010. Negociado: 3.
Sobre: Incapacidad temporal.
De: Don Manuel Jiménez Ríos.
Contra: Don Antonio Enrique Utrera Conejo, Alejandro Bengio 
Bengio, Francisco, Euralex, S.L., INSS y TGSS, Fogasa y Mutua 
de Accidentes Fremap.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 798/2010 a instancia de la parte actora don 
Manuel Jiménez Ríos contra Antonio Enrique Utrera Conejo, 
Alejandro Bengio Bengio, Francisco, Euralex, S.L., INSS y 
TGSS, Fogasa y Mutua de Accidentes Fremap sobre Seguridad 
Social en materia prestacional se ha dictado Resolución de fe-
cha 5.9.2011, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
don Manuel Jiménez Ríos contra Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua 
Fremap, Euralex y su Administración Concursal (don Alejandro 
Bengio Bengio, don Francisco Romero Román y don Antonio 
Enrique Utrera Conejo) y Fogasa en cuya virtud:

I. Debo condenar y condeno a la empresa Euralex a abo-
nar al actor la cantidad de dos mil setecientos cincuenta y 
dos euros con cincuenta y cinco céntimos (2.752,55 €) por el 
período de I.T. de 6.11.2009 a 31.5.2010, con obligación de 
anticipo de la Mutua Fremap, y responsabilidad, en su caso, 
subsidiaria del Instituto Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, para el caso de insolven-
cia de la Mutua.

II. Debo absolver y absuelvo a la administración concursal 
de la empresa Euralex por falta de legitimación pasiva. 

III. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto 
del Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de 
copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, anunciable en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por 
escrito, comparecencia o mediante simple manifestación al 
notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, 
deberá acreditar al anunciar el recurso haber ingresado el im-
porte de la condena en la cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes Judiciales de este Juzgado en el Banesto, Oficina 4325, 
sita en c/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Avda. Buhaira-
Viapol), de esta capital, abierta con el núm. 4023000065, 
utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo 
el núm. de autos y año del procedimiento; tal consignación 
podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento 
presentado en poder del Sr. Secretario Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el 
depósito de 150,25 € en la cuenta 4023000065, que tiene 
abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, hacién-
dose dicho depósito de la misma manera arriba indicada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por 
la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la pronuncia, estando cele-
brando audiencia pública, por ante mí el Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado don Anto-
nio Enrique Utrera Conejo actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a uno de febrero de dos mil doce.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 


